
Esta tarde en Mocha, se realizó la clausura del Proceso de Construcción Social de la
Discapacidad Auditiva, un espacio formativo que proporcionó a los participantes herramientas
prácticas para comunicarse con personas con discapacidad auditiva. Esta iniciativa liderada
por el alcalde de Mocha, Danilo Ortiz, en coordinación con el Gobierno Provincial de
Tungurahua a través del Centro de Formación Ciudadana y el GAD Municipal de Ambato, se
convirtió en un referente de transformación social, al reafirmar que la discapacidad no reside
en la persona, sino en las barreras impuestas por la sociedad.

El proceso se desarrolló bajo una visión transformadora, donde los ciudadanos asumieron un
rol activo en su propio aprendizaje. Más allá de la adquisición de técnicas de comunicación, los
participantes se convirtieron en promotores de justicia social, comprometidos con la
construcción de una sociedad equitativa y solidaria.

En su intervención el alcalde mencionó: “La jornada hoy marca un paso más hacia una
sociedad que entiende la discapacidad como una construcción social y no como una
limitación individual. La verdadera inclusión se construye con el compromiso de todos, con la
empatía como guía y con la convicción de ser mejores cada día”, finalizó.

El evento destacó la necesidad de repensar la inclusión desde una perspectiva colectiva. Este
enfoque invita a transformar la cultura social, reconociendo la diversidad como una riqueza
que fortalece el tejido social.

“La capacitación nos enseñó que la inclusión no es un gesto de buena voluntad, es un derecho
que debemos garantizar de manera conjunta, así la sociedad avanza hacia un futuro mejor ”,
dijo Jazmín Gavilanes, participante del proceso de formación.

Con estas actividades, se reafirma el compromiso de impulsar procesos educativos que
fortalezcan la equidad y la participación ciudadana, consolidando un camino hacia la
inclusión.
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